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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O ÁREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 
Oficina de Recursos Humanos de Provias Descentralizado 

2. DENOMINACiÓN DE LA CONTRATACiÓN 
Servicio de asesoría para la implementación de Seguridad y Salud en el Trabajo para Provias 
Descentralizado. 

3. FINALIDAD PÚBLICA 
El presente servicio gestionar las actividades referentes a la Seguridad y Prevención de Riesgos en el 
PVD y realizando un control estricto sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley W 
29783 y su Reglamento, así como la normativa vigente, a fin de implementar y desarrolla eventos para 
el cumplimiento de la norma y de los procesos. 

4. ANTECEDENTES 
Mediante la Directiva W002-2014-SERVIRlGDSRH "Normas para la Gestión del Sistema Administrativo 
de Gestión de Recursos Humanos en las Entidades Públicas", aprobada por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva W 238-SERVIR-PE. En ese sentido, es prioritario contar con un locador que realice 
actividades vinculadas directamente al perfeccionamiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo de Provias Descentralizado, para que brinde servicios en actividades relacionadas a la 
seguridad y salud en el trabajo de los servidores del PVD de la sede central y las unidades zonales, 
así como del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, a fin identificar los factores de riesgo, personal 
que cuente con las competencias necesarias de acuerdo a cada puesto, así como el control, 
seguimiento y/o monitoreo de los mismos. 

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACiÓN 

Coadyuvar con el proceso de implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo 
de la gestión de recursos humanos en el marco de la emergencia sanitaria. 
Cumplir con la implementación normatividad de la ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y plan para 
la vigilancia, control y prevención del COVI 0-19 de PVD. 

6. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO 

6.1 Producto 

./ Plan de emergencias 

./ Realizar las capacitaciones dellPERC y procedimientos con las unidades zonales . 

./ Realizar el taller del uso de los extintores con las brigadas de emergencia 

./ Efectuar inspecciones y dar respuestas a las auditorias internas y externas, sobre observaciones, 
en caso corresponda . 

./ Realizar las coordinaciones con las gerencias y oficinas para la instalación de acrílicos de 
separación. 
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